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SE PUBLICA TODOS LOS DIÁS MENOS LOS FESTIVOS

SuscriDCión para la capital

Un año..............
Seis meses..

Tres id..

i3l50 peseta*

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.—l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Bo- 2tin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.==Lps Sres, Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los númeróe de este Boletín, coleccionados or- 
'enadamente para «ü ente.» --ir'n ?e ' eberí vedf5,,: firai de eada año.

Número suelto 25 céntlmot
E010T0S OE PAGO Y AmOIÜS. OE «NTE-U8 PASTiDULAR, A SESENTA Y «JINGO OEItUMOS LINEA

Sustrinciún pora fuera de h taltal

Un año. . . . 36 peseta»

Se's meses.. . . 18*50 >

•d. 10

l ugo adelantado

GOBIERNO eiVlh
Circulares

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 28 de 
octubre último, número 301, apa
rece el siguiente Decreto del Mi
nisterio de Obras de Públicas.

Obras públicas por adminis
tración o contrata.

«El evidente perjuicio que lleva 
consigo la paralización de las 
obras públicas, ya por la falta de 
rendimiento y también por la per
turbación que puede ocasionar en 
relación con el desarrollo de otros 
planes, obliga a dictar una dispo
sición que trate de - evitarlo, impi
diendo que por incidencias en la 
construcción se queden paralizadas 
en algunos casos mientras no se di
riman enojosas cuestiones, ajenas, 
la mayor parte de las veces, a la 
finalidad, de la obra.

En consecuencia, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas, y 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros.

DISPONGO:
Artículo primero. No' podrá 

suspenderse la ejecución de nin 
guna obra pública que se ejecute 
por admiiistración o por contrata 
ni disminuir el ritmo de su normal 
desarrollo sin autorización motiva
da del Ministerio de Obras Públi
cas.

Artículo segundo. Las contra
tas de obras públicas en que éstas 
se ejecuten con actividad insufi
ciente para que en cada periodo 
de seis meses se efectúe la obra 
que proporcionalmente correspon
da, según la consignación anual o 
al plazo fijado para su total termi

nación, ó las que estén suspendi
das por cualquier causa durante 
más de dos meses, una vez oído 
el contratista, en término de quince 
días, y previos los asésoraníicntos 
que se estimen convenientes, se
rán rescindidas c- n pérdida de 
lianza, por aplicación del artículo 
cincuenta y cinco del vigente Plie
go de Condiciones Generales para 
la contratación de obras públicas, 
y la Administración ejercitará las 
acciones que procedan en defensa 
de sus intereses y derechos.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a vein
tidós de octubre de mil nove
cientos treinta y nu<ve.=Año de la 
Victoria.—FRANCISCO FRANCO 
=E1 Ministro de Obras Públicas, 
Alfonso Peña Bocuf.»

Lo que se publicii en este perió
dico oficial para general conoci
miento. \

Burgos 13 de noviembre de 1939. 
—Año de la Victoria.

El Gobernador,
P. A., El Secretario del Gobierno, 

Salvador líaboso.

El Alcalde de Nidáguila, con fe
cha 14 del actual, me comunica que 
del pueblo de Terradillos de Seda-' 
no, de aquel distrito, desapareció 
el 11 del corriente, una vaca parda 
ancgrada, de cinco años, herrada 
de las extremidades anteriores, con 
dos letras en un cuerno hechas a 
fuego, y esquilada la cabeza.

L'o que se publica en este perió
dico oficial, para que quien.sepa 
su paradero, lo comunique a la Al
caldía de dicho pueblo de Nidá
guila.

Burgos 17 de noviembre de 1939. 
—Año de la Victoria.

El Gobkrnador,

Antonio Almagro.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Can eteras —A cqpi os.
Transcurrido el plazo fijado en 

el B. O de la provincia, corres
pondiente al día 10 del actual, sin 
que durante el mismo se haya pro
ducido reclamación alguna contra 
el acuerdo de la Comisión Gesto
ra de 8 del mism > mes, de que se 
lleven a cabo por el sistema de 
subasta los acopios de piedra para 
la conservación, durante el ejerci
cio actual, del firme de la carretera 
provincial de Roa a Burgos, Sec
ción de Roa al límite de la provin
cia por Villafruela; haciendo uso 
de la facultad concedida a esta 
Presidencia, he dispuesto señalar 
el día 9 de diciembre próximo y su 
hora de las doce, para la celebra
ción de dicha subasta, cuyo acto 
tendrá lugar en el Salón de Actos 
del Palacio de la ExCma. Diputa
ción Provincial, la que se verificará 
con arreglo al pliego de condicio
nes generales para, la contratación 
de obras públicas, aprobado por 
Real decreto de 13 de marzo de 
1903, y con sujeción a las normas 
fijadas en el Reglamento para la 
contratación de obras y servicios 
municipales, aplicable a los pro
vinciales, de 2 de julio de 1924, 
hallándose de manifiesto en la Se
cretaría (je expresada Corporación, 
Negociado de Carreteras, los plie
gos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, apro - 
badas por dicha Comisión Gestora, 
consignándose a continuación los 
datos esenciales.

Presupuesto de contrata, pesetas 
35 231 ‘40.

Fianza provisional, 1.761'60.
Fianza definitiva, el doble de la 

provisional. /'
Plazo pata la ptesentación de 

pi oposiciones.
Las proposiciones, reintegradas 

con una póliza de 4*50 pesetas y 
acompañadas del resguardo de de

pósito provisional y de. la cédula 
personal del lidiador, podrán pre
sentarse en el Negociádo de Carre
teras de esta Diputación, desde el 
día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia hasta el anterior al seña
lado para la subasta, durante las 
horas de diez a trece.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo
D. F. de T. y T., vecino de.... 

provisto -de cédula personal co 
rriente, enterado del anuncio' pu
blicado en el B. O. déla provincia, 
correspondiente al día ... de.....del
corriente año, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra con des
tino a la conservación, durante el 
ejercicio actual, del firme de la ca
rretera provincial de Roa a Burgos, 
sección de Roa al límite de la pro
vincia por Villafruela, se compro
mete a ejecutar dichos acopios con 
estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de... . pesetas (en letra).

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias que se 
utilicen, dentro de los límites lega
les, los obreros de cada oficio y 
categoría, serán las que. a conti
nuación se consignan y que son 
las señaladas por la Junta creada 
por Real orden de 6 de abril de 
1929, para esta provincia, fuera de 
la capital, a saber:

Peón, 4*40 pesetas.
Pinche, 2*00.
Barrenero, 5*60.
Machacador, 6‘00.
Carrero con carro de dos caba

lleras, 17‘00.
Carrero con carro de una caba

llería, 10*00.
(Fecha y firma del proponente).
Lo que se publica en este perió

dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 17 de noviembre de 1939. 
—Año de la Victoria—El Presi
dente, Ricardo D. Oyuelos.
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SUBSIDIO AL EX-COMBATIENTE

PROVINCIA DE BURGOS Mes de octubre de 1939.—Año de la Victoria

Resumen de ex-combatientes y cuantía de los subsidios

1

Número 
de 

orden

2

' AYUNTAMIENTO

3

Número de subsi
diarios del padrón 

ordinario

4

Número de subsi
diarios 

de adicionales

5

Número de subsi
diarios 

de la Cámara

1 Abajas » » »
2 Acedillo . > *
3 Adrada de Haza 21 » >
4 Aforados de Moneo 4 > »
5 Agés 4 . 1 »
6 Aguas Cándidas 16 >
7 Aguilar de Bureba > ■ »
8 Aguilera (La) 2 4 »
9 Albillos 4 > >

10 Alcoccro de Mola »
11 Alfoz de Brida 9- • >
12 Alfoz de Santa Gadea 3 » »
13 Altabie > »
14 Altos (Los) > > »
15 Amaya 6 » >
16 Ameyugo 1 »
17 Anguix 3 > *

18 Aranda de Duero 45 19 >
19 Arandilla 1 » »
20 Arauzo de Miel 14 >
21 Arauzo de Salce > » »
22 Arauzo de Torre » > >
23 Arcos 3 > »
24 Arenillas de Rio-Pisuerga 3 » >
25 Arenillas de Villadiego 10 >
2T6 Arija » » »
27 ArlanzÓn >
28 Arraya de Oca- » »
29 Arroya! » 1
30 Atapuerca > >
31 Ausines (Los) 1
32 Avellanosa del Páramo 2 > »
33 Avellanosa de Muñó 1 »
34 Ayuelas 1 »
35 Bahabón de Esgueva 5 » >
36 Balbases (Los) 5 6
37 Baños de Valdearados 12 * »
38 Pañuelos de Bureba > 15 »
39 Barbadillo de Herreros 1 » »
40 Barbadillo del Mercado 2 »
41 Barbadillo del Pez 1 *
42 Barcina de los Montes » »
43 Barrio de Muñó 1 » »
44 Barrio de San Felices 4 ' > »
45 Barrios de Bureba (Los) > »
46 Barrios de Colina » » »
47 Barrios de Villadiego • » »
48 Bastoncillos del Tozo 27 > »
49 Bascuñana > 2> >
50 Belbimbre »
51 Belorado 19 2 »
52 Bcntretea 1 » »
53 Berberana 22 > »
54 Berlangas de Roa » »
55 Berzosa de Bureba 1 » »
56 Bóada de Roa 2 > >
57 Bozoo 3 »
58 Bicizacorta » » >
59 Briviesca . 10 » »
60 Bugcdo 7 » »
61 Buniel » > >
62 Burgos 137 6 »
63 Busto de Bureba 1 1 »
64 Gabanes de Esgueva 6 > >
65 Cabezón de la Sierra 2 » >
66 Cabía » » >

. 67 Caleruega 1 » »
68 Cameno » » »
69 Campillo de Aranda 10 > •
70 Campolara > >
71 Canicosa de la Sierra 7 > »
72 Cantabrana » » »
73 Cañizar de A maya > *
74 Cañizar de los Ajos 5 > »

6

TOTAL

7
Importe mensual 

del 
padrón ordinario

Pesetas

8
Importe mensual 
de ios adicionales 

aprobados

Pesetas

9
Importe.mensual 

de la 
Cámara

Pesetas

10

TOTAL IMPORTE

Pesetas

> > »

> » » »
21 1770 x> 1770
4 360 > » 360
5 360 90 » 450

16 1440 » 1440
» >
6 240 360 600
4 420 420

9 765 » 765
3 270 » > 270
» > > - » »

> > » »
6 600 • i » 600
1 90 90
3 270 » » 270-

64 4530 1800 > 6330
1 150 > 150'

14 1260 > > 1260
» » » »
2> > »

3 360 » > 360
3 300 » 300

10 795 » 795
> » > » »
> > > >
» » >

1 69 > . 69
> > »

1 120 » 120
-2 180 » • 180 .
1 90 » 90
1 120 > > 120
5 460 > > 460

11 450 540 990
12 1080 > 1080
15 > 1440 1440

1 150 150
2 180 ». 180
1 90 » » 90

1 90 > 90
4 300 » » 300
» » » »
> > » >

» » > 2>

27 2430 » 2430
» » »

» » »
21 1755 270 - » 2025

1 90 > 90
22 2100 > 2100

> » > » >
1 90 » 90
2 180 » > 180
3 270 » » 270

» »
. 10 990 2> 990

7 630 » » 630
> 1 >

143 16305 540 ‘¡> 16845
2 165 60 225
6 540 » 540
2 180 » » 180

1 90 90
> 2>

10 960 » 960
> > >

7 630 > > 630
> > >

$ » » > . >
5 390 > 390,
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1

Número 
de 

orden

2

AYUNTAMIENTO

3

Número de subsi
diarios del padrón 

ordinario

4

Número de subsi
diarios 

de adicionales

5

Número de subsi
diarios 

de la Cámara

75 Garazo 3 » >

76 □arcedo de Bureba 26 » ■ »

77 ¿arcedo de Burgos 1 » »

78 . Cardeñadijo 14 3 >

79 Cardeñajimeno 17 » »

80 Cardeñuela-Riopico » > >

81 Garrías » » >

82 Cascajares de Bureba > >

83 Cascajares de la Sierra » » »

84 Castellanos de Castro 1 2> >

85- Castil de Garrías » ■
86 Castil de Lences » >

87 Castildelgado » > >

88 Castil de Peones 14 » »

89 Castrillo de la Reina 1 > »

90 Castrillo de la Vega 35 > »

91 Castrillo del Val > » >

92 Castrillo de Murcia » »

93 Castrillo de Riopisuerga 19 > »

94 Castrillo de Solarana 3 2 »

95 Castrillo Matajudíos » » >

96 Castrojeriz 15 » »

97 Castrovido 6 > >

98 Cayuela » » »

99 Cebrecos 4 » »

100 Celada del Camino 1 » >

101 Celadas (Las) 1 > >

102 Celadilla Sotobrín » > >

103 Cerezo de Riotirón 25 > >

104 Cernéguía 1 » »

105 Cerraton de Juarros > >

106 Ciadoncha 13 » »

107 Cillapcrlata 1 »
108 Cilleruelo de Abajo 15 » »

109 Cilleruelo de Arriba » » »

110 Ciruelos de Cervera 1 > >

H1 Citores del Páramo 1 > >

112 Coculina 2 > >

113 Cogollos » 1 • »

114 Condado de Treviño 27 » »

115 Contreras > » >

116 Cornudilla 2 6 >

117 Coruña del Conde 1 » >

118 Covarrubias 2 2 »

119 Cubillo del Campo » »
120 Cubo de Bureba » > »

121 Cueva de Juarros » 1 >

122 Cueva de Roa (La) 1 * >

123 Cuevas de Amaya > > >

124 Cuevas de San Clemente 5 » >

125 Encío 1 > >

126 Escalada > *

127 Espinosa de Cervera 2 22 »

128 Espinosa del Camino 2 >

129 Espinosa de los Monteros 1 >

130 Estépar » »

131 Eterna 1 » » ■

132 Fontioso > » >

133 Frandovínez > » »

134 Fresneda de la Sierra Tirón 1 > »

135 Fresneña » » »

136 Fresnillo de las Dueñas 7 > »

137 Fresno de Riotirón 5 i »

138 Fresno de Rodilla 1 » >

139 Frías » > »

140 Fuentcbureba 9 » >

141 Fuentecén 6 > >

142 Fuenteleésped 46 » »

143 Fucntelisendo - » > »

144 Fuentemolinos 7 > >

145 Fuentenebro 11 > >

146 Fuentespina 2 » >

147 Galarde 8 »
148 Gálbarros » >

149 Gallega (La) 3 » >

150 Gamonal de Riopico 1 > >

151 Garganchón 21 » >

152 Gredilla de Sedaño > » >

153 Gredilla la Polera » » »

154 Grijalba 5 > >

155 Grisaleña » » »

156 Guadilla de Villamar 4 .
157 Gumiel de Hizán 12 » >

-158 Gumiel del Mercado 8 »
159 Gtizmán 7 »

160 Hacinas » > >

161 Haza 1 17 »

162 Hermosilla 1 » »•

8

TOTAL

7
Importe mensual 

del 
padrón ordinario

Pesetas

8
Importe mensual 
de los adicionales 

aprobados

Pesetas

9
Importe mensual 

de la
Cámara

Pesetas

10

TOTAL IMPORTE

Pesetas

3 270 » > 270
26 2340 > > 2340

1 90 > » 90
17 1140 270 > 1410
17 1530 » > 1530

> » > » * >
» » » > >
> > « > »

> > - Y

1 150 » » 150
> > » > »

> » > >
> > » > >

14 1215 » ■ » 1215
1 90 > > 90 '

35 3840 > » 3840
» » > »
> > > » >

19 1710 » » 1710
5 270 180 » 450
> > » » »

15 1800 » > 1800
6 510 > » 510
» > » »
4 360 > » 360
1 90 > > 90
1 90 » > 90
> > > »

25 1941 » > 1941
1 60 » » 60
» > » > »

13 1045 » » 1045
1 60 » » 60

" 15 1350 » » 1350
> > »
1 120 » > 120
1 150 > 150
2 180 » » 180
1 » 120- » 120

27 2520 ■ » » 2520
» > > »
8 180 645 » 825
1 90 > » 90
4 180 180 » 360
> » » » >
> > > > »
1 > 60 > 60
1 90 > » 90
> » » » »
5 432'50 » » 432'50
1 90 » » 90
> » > > »

24 180 1980 > 2160
2 180 > 180
1 60 » > 60
> » . » » >
» » » » *
» » » » >
> » »
1 90 ■ > > 90
> » > » >
7 720 * » 720
5 450 > » 450
1 90 » > 90

> » > »
3 300 > > 300
6 570 » » 570

46. 4755 > > 4755
» » » > »
7 630 > » 630

11 810 > > 810
2 180 » > 180
8 510 > 510
> > » » >
3 240 » » 240
1 90 » > 90

21 1890 > > 1890
» » > » >
> > » » »
5 450 » 450
> 1080 / * > 1080
4 420 > » 420

12 1395 » > 1395
8 720 > » 720
7 630 » » 630
> > * > »

18 60 1530 » 1590
» » i * » »
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1

Número 
de 

orden

a

ayuntamiento

3

Número de subsi
diarios del padrón 

ordinario

4

Número de subsi
diarios 

de adicionales

5

Número de subsi
diarios 

de la Cámara

163 Hinestrosa 10 3 3

164 Hinojar del Rey 21 > >

165 Montanas 3 » >

166 rlonta ngas 5 > >

167 Hontomín 5 » *

168 Hontoria de la Cantera 1 > >

169 Hontoria del Pinar 11 3 3

170 Hontoria de Valdearados 12 > 3

174 Hormaza • > >

172 Hormazas (Las) 1 > »

173 Hornillos del Camino 1 >
174 Mortigüela 10 » >

175 Horra (La) 9 1 >

176 Boyales de Roa 6 3 »

177 Hoyuelos de la Sierra > » >

178 Huérmcces 3 3 »

179 Huerta del Rey * 3 »

180 Humada 17 >

181 Hurones 3 » »

182 Ibeas de Juarros > » »

183 Ibi illos 3 3 »

184 Igl csiarrubia > > »

185 Iglesias 3 1 »

186 Isar 18 > >

187 Itero del Castillo 1
188 Jaramillo de la Fuente 3 > >

189 Jaramillo Quemado 3 > »

190 junta de la Cerca 4 3 »

191 Junta de Oteo 22 3 >

192 Junta de Rio de Losa 4 » 3

193 Junta San Martin de Losa 3 »

194 junta de Traslaloma- 3 > 3

195 junta de Villalba de Losa 14 >

196 Jurisdicción de Lara 1 3

197 jurisdicción San Zadurnil > > >

198 Lencos 2 » 3

199 Lerma 47 * 3

200 Lodoso 10 3 3

201 Madrigal del Monte 6 » 3

202 Madrigalejo del Monte > 3

203 Mahamud » 1 3

204 Mambrilla de Castrejón 3 » 3

205 Mambrillas de Lara 2 3 3

206 Mamolar 3 > 3

207 Manches > 3 3

208 Mansilla de Burgos > 3 3

209 Marmellar de Abajo 2 3 3

210 Marmellar de Arriba 2 3 3

211 Masa > >

212 Mazuela 1 > 3

213 Mazuelo de Muñó 3 3 3

214 Mccerreyes 3 » 3

215 Medina de Pomar 11 3 3

216 Medinilla de la Dehesa > 3 »

217 Melgar de Fernamental 35 2 3

218 Mer. de Castilla la Vieja 17 > 3

219 Merindad de Cuesta-Urría ■ 7 3 »

220 Merindad de Montija 20 3 >

221 Merindad de Sotoscueva 6 3 3

222 Merindad de Valdeporres 1 .3 3

223 Merindad de Valdivielso 8 3 >

224 Milagros 9 > 3

225 Miranda de Ebro 38 > 3

226 Miraveche • 3 3 3

227 Modúbar de la Emparedada 1 » 3

228 ’ Molina de Ubierna (La) 4 3 »

229 Monasterio de la Sierra 3 3 3

230 Monasterio de Rodilla 3 3 3

231 Moncalvillo 3 > *

232 Monterrubio de Demanda » 3
1 • *

233 Montorio 5 3 3

234 Moradillo de Roa .4 3 *

235 Moradillo de Sedaño » > 3

236 Nava de Roa .40 3 3

237 Navas de Bureba 3 3 3

238 Nebreda 3 > >

239 Neila 3 3 »

240 Nidáguila > » »

241 Nuez de Abajo (La) 3 > »

242 Olmedillo de Roa 4 >

243 Olmillos de Muñó 3 > >

244 Olmillos de Sasamón 7 » > .

245 Olmos de la Picaza 3 » »

246 Oña 13 . » »

247 Oquillas 1 3 »

248 Orbaneja del Castillo .3 » »

249 Orbaneja Riopico » 3 >

250 Orón 3 . > >

6

TOTAL

7 1
Importe mensual 

del 
padrón ordinario

Pesetas

8
Importe mensual 
de ios adicionales 

aprobados

Pesetas

9
importe mensual 

de la 
Cámara

Pesetas

10

TOTAL IMPORTE

Pesetas

10 840 » 3 840
21 1890 > » 1890

> > - > > 3

5 450 . > 3 450
5 450 » > 450
1 90 3 3 90

11 945 » 3 945
12 1080 - » 1080

. 1 105
*

> 105
1 90 ' > 3 90

10 900 » 3 900
10 k 900 90 3 990

6 600 » » 600
» » 3 3 3

3 270 3 > 270
> » $ 3 >

17 1470 3 3 1470
> » " 3 > 3

> 3 3 >

3 270 3 » 270
> -» 3 » 3

4 270 90- > 360
18 1485 > 3 ■ 1485

1 150 3 150
» » > 3 3

3 300 . > 300
4 240 3 3 240

22 2160 3 > 2160
4 360 3 3 360
> > 3 " > >

3 360 3 • 360
14 12U0 3 3 1200

1 90 3 » 90
-»■ » > > 3

2 180 > > 180
47 4425 3 4425
10 885 3 3. 885

6 750 3 750
> » > 3 »

1 » 90 3 • 90
» > 3 3

2 210 3 3 210
3 270 » » 270
» » > 3 3

> 3 > 3

2 180 » > 180
2 180 3 » 180
> » • * 3- 3

1 90 > 3 90
» 3 » >

» » > >

11 1125 > 3 1125
> » 3 3 >

37 3060 102 » 3162
17 1530 3 > 1530

7 660 3 660
20 1740 3 3. 1740

6 570 > 3 570
1 150 3 > 150
8 840 3 3 840
9 915 3 » 915

38 3765 3 3 3765
3 3 3

1 90 3 3 90
4 360 3 3 360
» » 3 > »

» » > 3 ® 3

> » 3 3 >

» > 3 > 3

5 450 > • > 450
4 360 3 > 360

» 3 3 >

40 3600 3 > 3600
> * > 3 >

> > 3 3

.. > » 3 3

> » 3
1 -

> > > 3 »

4 240 3 3 240
» > 3 »

7 630 3 3 630
> » 3 3 >

13 1143 > 3 1143
1 90 3 3 90
» > > > »

» 3 > >

» » > » •
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1 2 3 4 5 6 7 8 8 10

Número Número de subsi- Número de subsi- Número de subsi-
Importe mensual 

del
Importe mensual 
de los adicionales

Importe mensual 
de la TOTAL IMPORTE

de AYUNTAMIENTO diarios del padrón diarios diarios TOTAL padrón ordinario aprobados Cámara —
orden ordinario de adicionales de la Cámara — —

—--- — ------------------- :--------- :------ ----- :------- :---------- Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

251 Padilla de Abajo 4 > > 4 360 > 360
252 Padilla de Arriba 6 » » 6 540 > ■ > 540
253 Padrones de Bureba 6 > » 6 540 > 540
254 Palacios de Benaver 4 > 4 360 > 360
255 Palacios de la Sierra 7 7 630 > > 630
256 Palacios de Riopi$uerga » > » > > >
257 . Palazuelos de la Sierra » > > » > > X >
258 Palazuelos de Muñó > > ■ > > > » »
259 Pañi pliega 27 » > 27 2430 > > 2430
260 Pancorvo 7 » 7- 720 > > 720
261 Páramo del Arroyo 6 » > 6 540 > > 540
262 Pardilla 6 » -6 6 402 > 402
263 Parte de Bureba (La) » > > > X > >
264 Partido Sierra en Tobalina 10 > » 10 900 > 900
265 Pedrosa de Duero » • » » > > > > >
266 Pcdrosa del Páramo 6 2 X> 8 570 168 > 738
267 Pedrosa del Príncipe 3 > > 3 330 » > 330
268 Pedrosa de Río Urbel 2 > » 2 180 > » 180
269 Peñalba de Castro > » * » » » >
270 Peñaranda de Duero 65 > > 65 5490 » » 5490
271 Peral de Arlanza * > > > » >
272 Pesquera de Ebro 4 » > 4 480 » > 480
273 Piedra (La) * > > > > » »
274 Piérnigas » » » > » > » »
275 Pineda de la Sierra » ¡6 > » » > > >
276 Pineda-Trasmonte 1 » > 1 105 > > 105
277 Pinilla de los Barruecos » > > » > » >
278 PiniHa de los Moros > > > > >
279 Pinilla Trasmonte 11 » » 11 900 » » 900
280 Pino de Bureba > » » > » » » »
281 Poza de Sal 12 > ' > 12 1275 » > 1275
282 Prádanos de Bureba » » » * > » >
283 Pradoluengo 1 > » 1 90 » » 90
284 Presencio » > » » » » »
285 Puebla de Arganzón (La) > » > » > - » >
286 Puentedura 2 > > 2 180 > > 180
287 Puras de Villafranca 2 » » 2 180 » > 180
288 Quemada 5 > > 5 450 » » 450
289 Quintanaburcba > > > >. » > » >
290 Quintana del Pidió 1 » »• 1 150 » » 150 .
291- Quintanadueñas 3 > > 3 270 > > 270
292 Quintanaélcz >

I
» > » » . >

293 Quintanalara » > 1 105 > 105
294 Quintanaloma » » » > > > » »
295 Quintanaloranco , » » > » > »
296 Quintanamanvirgo ■ » > » >

270
> "»

270297 Quintanaortuño' 3 > 3 > >
298 Quintanapallá > » > » » > »
299 Quintanar de la Sierra 1 » > 1 180 » » 180
300 Quintanarraya > » > » > » > »
301 Quinta narruz » > » » » » » »
302 Quiutanavides 3 » 3 270 > > 270
303 Quin tauillabón 3 » » 3 270 » > 270
304 Quintanilla del Agua 1 » > 1 90 » > 90
305 Quintanilla de la Mata 6 \ > > 6 447 > 447
306 Quintanilla del Coco » » > > » > » •
307 Quintánilla-Pedro Abarca 1 » » 1 90 » » 90
308 Quintanilías (Las) 19 » > 19 1530 » > 1530
309 Quintanilla-San García 25 » 25 2370 > » 2370
310 Quintanilla-Sobresicrra » » » » > »
311 Quintanilla-Soniuñó 1 » > 1 120 > > 120
312 Quintanilla Vivar 3 > 3 270 » > 270
313 Rabanera del Pinar » > » > » > »

2790314 Rábanos 31 > 31 2790 >
315 Rabé de las Calzadas » > » » > * >

330316 Rebolledas (Las) 2 2 > • 4 180 150 >
317 Rebolledo de la Torre 2 6 > 8 195 540 » 735
318 Redecilla del Camino 1 » > 1 90 » > 90
319 Redecilla del Campo 20 > » 20 2220 » >. 2220
320 Regumiel de la Sierra > > » » > > >
321 Reinoso 1 » >

1 90 > » 90
322 Renuncio » » > > > > >
323 Retuerta > » > > > » »
324 Revilla (La) 16 > > 16 1500 » » 1500
325 Revilla-Cabriada 5 » > 5 450 » » 450 ■
326 Revilla del Campo » » > » » > »
327 Revillarruz 6 » > 6 540 > > 540
328 Revilla Vallegera > » > » » > » >
329 Rezmondo 3 • > » 3 270 » » 270
330 Riocavado de la Sierra " 3 1 > 4 360 120 » 480
331 Riocerezo 12 » » 12 1080 • . 1 > 1080
332 Rioseras » » > » » » »
333 Roa 48 » > 48 3894 » > 3894
334 Robredo-Temiño » » » » > » >
335 Rojas • > > » > » »

450336 Ros » 5 > 5 » 450 >
337 Royuela de Riofranco 8 » 8 705 > » 705
338 Rubena 1 • > » 1 1 ' 90 » » 90
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339 ríublacedo de Abajo > » »

340 Iíucandio 16 >
341 íSalas de Bureba 4 » >

342 $Salas de los Infantes 1 >
343 5Salazar de Amaya 6 > *

344 ísaldaña de Burgos »
345 íSalgüero de Juarros » >
346 Salinillas de Bureba , » >
347 San Adrián de ¡narros » > >

348 Sandoval de la Reina 3 > >

349 San Juan del Monte 10 » >

350 San Mamés de Burgos > > >

351 San Martin, de Rubiales 13 » >

352 San Millán de Lara » > >

353 San Pedro Samuel > » *

354 San Quirce de Riopisuerga » ■ » •

355 Santa Cecilia » >
356 Santa Cruz de. Juarros » >

357 Santa Cruz de la Salceda 4 » •

358 Santa Cruz del Valie-Urbión 1 » »

359 Santa Gadea del Cid » » >

360 Santa Inés 5 > >

361 Santa María Ananúñez 10
362 Santa María del Campo 12 1
363 Santa María del Invierno » »
364 Santa Maríi de Mercadillo 7 » >

365 Santa María-Ribarrcdonda 1 * ■

366 Santa María-Tajadura 4 » »

367 Santa Olalla de Bureba » » >

368 Santibáñez de Esgueva 1 > •

369 Santibáñez del Val >
370 Santibáñez Zarzaguda 10 > >

371 Santo Domingo de Silos 8 >.

372 Sántovenia'de Oca 2 »
373 San Vicente del Valle 14 » >

374 Sargentes de la Lora 11 »
375 Sarracín » »
376 Sasamón 6 1 •

377 Sedaño 29 » *

378 Sequera de Haza (La) 5 > ■

379 Solarana > » »

380 Solas de Bureba 1 » »

381 Solducngo > 7 ■

382 Bordillos 3 > >

383 Sotillo de la Ribera 2 » •

384 Sotopalacios > » »

385 Sotovelianos »
386 Sotragero 6 » »

387 Sotresgudo > 2> >

388 Susinos del Páramo » > »

389 Tamaión » » »

390 Tapia 4 »

391 Tardajos 5 13
392 Tejada 2 » >

393 Terminón 1 » . »

394 Terradillos de Esgueva > > »

395 Tinieblas » >

396 Tobar 7 » >

397 Tobes y Rahedo > »
398 Tordómar 3 » >

399 Tórdueles » > >

400 Tórtolos de Esgueva 28 » »

401 Torrecilla del Monte » > »

402 Torregalindo 10 » >

403 Torrelara 2 » ■

404 Torrepadre 1 » >

405 Torresandino » 6 >

406 Tosantos 6 » >

407 Tremellos (Los) > > »

408 Trespaderne * » >

409 Tubilla del Agua 7 > >

410 Tubilla del Lago 4 » »

411 Ubierna 5 > »

412 Urbel del Castillo » » »

•413 Urrez > » »

414 Vadocondes 5 >

415 Valcárceres (Los) » »

416 Valcavado de Roa 19 1 *
417 Valdeande 8 1 »

418 Valdelateja 2 > >

419 Valdezate 41 > »

420* Valdorros 1 > >

421 Valmala 13 » »

422 Vallaría de Bureba 1 » »

423 Valle de Manzanedo > » »

424 Valle de Mena 18 > »

425 Valle de Oca » >

426 ¡Valle de Tobalina » -» >

6

TOTAL

7
Importe mensual 

del 
padrón ordinario

Pesetas

8
Importe mensual 
de los adicionales 

aprobados

Pesetas

9
Importe mensual 

de la 
Cámara

Pesetas

10

TOTAL IMPORTE

Pesetas

16 1440
»

> 1440
4 360 » 360
1 90 > > 90
6 510 » » 510

> > >
» » » * >
» > > -» >

» » »
3 210 > 210

10 885 > » 885
> > » > »

13 1155 » » 1155
> • >
» » »

» > > » »
> > » »
4 360 > 360
1 165 » » 165
> » ■> » >
5 420 » > 420

10 900 > 900
13 1080 90 » 1170

> > > »
7 840 > » 840
1 120 > > 120
4 360 » 360
> > » » »
1 90 > » 90
> > » > >

10 1035 • 1035
8 660 » » 660
2 180 » » 180

14 1275 > > 1275
11 990 > > 990

> > > »
7 585 180 » 765

29 2640 • > 2640
5 510 > '» 510
» > > » »
1 90 > ■ > 90
7 > 630 » 630
3 - 270 B » 270
2 180 > » 180
> > » > »
» > > > >
6 540 » » 540
> » * »
» » > » >
> » B >
4 495 > > 495

18 525 1185 » 1710
9 165 > » 165
i 90 » 90
> > » > »
> B > B >

■ 7 630 » » 630
> > > > >
3 270 » > 270

> > » >
28 2986 » 2986

> » »
10 900 > » 900
2 180 B » 180
1 90 > 90
6 > 435 > 435
6 540 > » 540
> » > » >
> > > > »
7 630 > > 630
4 360 > > 360
5 360 » » 360
» » > >
> B >
5 450 > » 450
> > > > »

19 1650 > > 1650
9 735 135 » 870
2 270 > B 270

41 3690 > » 3690
1 90 > » 90

13 1200 » » 1200
1 90 > » 90

> > B >
18 1680 > > 1680

» > » > >
> B > B •
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427 Valle de Valdebezana 1 ■ » »
428 Valle de Valdelaguna » 1
429 Valle de Valdelucio 10 »
430 Valle de Zamanzas 2 »
431 Valiegera 1 > >
432 Valles de Palenzuela » >
433 Valluércanes »
434 Vcsgas(Las) > *
435 Vid (La) 6 »
436 Vid de Bureba (La) 2
437 Vileña T 1 »
438 Vitoria de Rioja »
439 Vil'viestre del Pinar 8 » »
440 Vilvlestre de Muñó * » >
441 Villadiego 9 6
442 Villaescusa de Roa 1. »
443 Villaescusa la Sombría » »
444 Villaespasa »
445 Villafranca Montes de Oca 52 » >
446 Villafría de Burgos 2 17
447 Villafruela »
448' Villagalijo 15 »
449 Viliagonzalo Pedernales > » >
450 Vil lagutiérrez » •
451 Vilíahoz > 2
452 Villalba de Duero 23 »
453 Villalbilla de Burgos »
454 Villahizán de Treviño 3 »

, 455 Villalbilla de Gumiel 1 >
456 Villalbilla de Villadiego
457 Villaldemiro 2 »
458 Villalmanzo 26 A

459 Villamartín de Villadiego 3 »
460 Villamayor de los Montes 5 » »
461 Villamayor de Treviño 2
462 Villambistia 1 > >
463 Villamedianilla 1 »
464 Villamiel de la Sierra » »
465 Villaiigómez 16 1
466 Villanueva de Argaño 1 »
467 Villqnueva de Carazo » »
468 Villanueva de Gumiel 6 » » —
469 Villanueva de Odia 3 »
470 Villanueva de Puerta 4
471 Villanueva de Río-Ubierna 1 » >
472 Villanueva de Teba » » »

'473 Víllaquirán de la (Puebla 2
474 Villaquirán de los infantes 1 > >
.475 Villarcayo 2 2>
476 Villariezo 2 >
477 Villarmentero 9 •
478 Villarmero > »
479 Villasandino 1 »
480 Villasidro 3 > > »

481 Villasilos 8 »

482 Villasur de Herreros 4 > >
483 Villatuelda > > »

484 Villavedón 1 >
485 Villaverde del Monte 6 > »
486 Villaverde Mogina 2 » >
487 Villaverde Peñahorada » >
488 Vlllaveta »
489 Villavíeja de Muñó » »
490 Villayerno Morquillas > > >
491 Villazopeque 8
492 Villegas 2 >
493 Villorejo > » >
494 Villorobe 1 »
495 Villoruebo > » >
496 Villovela de Esgueva 2 ♦ >

497 Villusto » . » »

498 Vizcaínos » > >
499 Yudego y Viilandiego 3 2 »

500 Zael >
501 Zalduendo » >
502 Zarzosa de Riopisuerga »
503 Zazuar 4 » »
504 Zumel » »
505 Zuñeda 1 » > >

Pueblos de la provincia
de Madrid

506 Piñuecar » ■»
507 Prádena del Rincón » » »
508 La Serna 6 >
509 Montejo de la Sierra 1 » - >

6 7 9 10

Importe mensual 
del

Importe mensual 
de los adicionales

Importe mensual 
de la TOTAL IMPORTE

TOTAL padrón ordinario aprobados Cámara —‘

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 90 i > » 90
1 90 90

■10 1095 » » 1095
2 120 » » 120
1 90 > > 90
» > >

. > > » »
> » » »

6 540 * 540
2 120 > > 120
1 90 » » 90
» » > >
8 600 » 600
> I> > »

15 1020 ' 2415 » 3435
1 90 • » 90
» > >
» >

52 4440 > 4440
19 180 1215*50 » 1395*50

» » » >
15 1260 > » ■ 1260

» > »
» > >

2 » 180 » 180
23 2070 » » 2070

> > 2>- > >
3 270 > » 270
1 90 » ■ > 90
> » » »

' 2 195 » 195
26 2355 > » 2355

3 270 270
5 450 * » 450
2 180 » 180
1 90 » 90
1 90 > 90

» > » »
17 1350 90 > 1440

1 135 » » 135
» > >

6 600 > » 600
3 315 315
4 360 > » 360
1 135 > 135
> » »
2 270 > > 270
1 90 > » 90
2. . 360 > > 360
2 210 > 210
9 810 » » 810

> » »
1 105 > » 105
3- 405 > > 405
8 750 » » 750
4 285 > » 285
> > > > >
1 90 > » 90
6 510 > 510
2 270 > » 270
» > » > »
> » » > >
» » > » »

ZZ > » >
8 990 > » 990
2 180 » » / 180
> > » »
1 > 1C5 > 105
> » » » »

2 195 » > 195
> » » • »

> ».

5 510 180 >■ 690
> > > »
» > » » »
> » > > >

4 360 > > 360
» > >

>

-7* g

>

> > » >
•o > » > >
6 765 • > » 765
1 60 » > 60
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7
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Pesetas

10

TOTAL IMPORTE

Pesetas

510 Braojos » 2> » » >
511 Horcajuelo de la Sierra > > > 2> > »
512 Horcajo de la Sierra > » » » »
513 Madarcos » » *

______ ■

Total. . . 2453 189 » 2642 230400'50 18864'50 249265

Don Pedro Guillén Martín, Jefe de Contabilidad de la Comisión Provincial del Subsidio al Combatiente de Burgos,
Certifico: Que los datos que figuran en el presente estado-resumen soií fiel reflejo de los padrones y rectificaciones remitidos por los Organis

mos locales para el mes actual.
Burgos 19 de octubre de 1939.=Año de la Victoiia.=Pedro Guillén.=E1 Secretario, Jesús Iglesias.=V.° B.°=E1 Jefe Provincial, José Fran

cisco de Aster.

JUNTA HARINO-PANADERA DE LA 
PROVINCIA DE BURGOS

Circular.
Como aclaración a las instruc

ciones publicadas para el cumpli
miento del Decreto que regu'a el 
mercado harinero, h igo pública la 
siguiente ampliación remitida por 
el limo Sr. Director General de 
Agricultura:

A) En el caso de que el trans
porte de harina se efectúe" por fe
rrocarril, el párrafo segundo del 
apartado recepción de harinas de 
dichas instrucciones se entenderá 
como signe:

La mercancía itá siempre consig
nada a la Junta Marino-Panadera 
de destino; ahora bien, esta junta, 
teniendo en cuenta el destino ulte
rior de cada remesa, ordenará a 
los diferentes fabricantes la esta
ción del ferrocarril a que debe fac 
turar sus harinas, y el orden en 
que deben ser enviadas a los dis 
tintos puntos de destino, conside
rándose como falta grave la alte 
ración del orden de -envío señala 
do. Después la Junta cederá a cada 
receptor el número de wagones 
que. le corresponda mediante en
trega de los talones de ferrocarril 
correspondientes, previa justifica
ción del pago po.r estos receptores 
del importe de la harina y del ca
non de compensación fijado. f

Cuando el transporte haya de ser 
efectuado por carretera se aplicará 
lo establecido en el párrafo segun
do y lo mismo se hará en todos los 
casos cuando se trate de harinas 
especiales para confiterías y se 
molas.

13) Cuando las Juntas Marino - 
Panaderas de destino ordenen a 
alguna fábrica el envío de cierta 
cantidad de harina, como es muy 
difícil que el número total de wa
gones que cor responda a la autori 
zación extendida sean facturados y 
salga en el mismo dia de la fábrica 
de origen, resulta que dicha autori 
zación modelo II, enviada por la 
Junta al fabricante correspondiente, 
no puede servir como guia de la 
mercancía por no corresponder el 
número de wagones autorizados a 
los que salen en realidad cada dia; 
ni tampoco puede ser utilizado di

cho documento por el fabricante 
remitente para efectuar el cobro de 
la mercancía hasta tanto que el nú
mero total de wagones consigna
dos en la autorización ha sido fac
turado, pues hasta entonces el re 
ceptor no podrá firmar el recibí.

Con dificultades análogas se tro
pieza cuando los envíos de harina 
s'c efectúan por medio de camiones.

Para evitar estos inconvenientes, 
esta Dirección General, se ha ser
vido disponer ¡o siguiente

1. " Cuando el envío de la hari
na desde la fábrica a la Junta Mali
no Panadera de destino, haya de 
efectuarse por ferrocarril, las auto
rizan! mes modelo II, serán exten
didas por wagones independientes, 
debiendo entregarse estas autori
zaciones a los remitentes, a medi
da que vayan sirviendo los wago
nes pedidos.

2. ° Cuando el transporte haya 
de ser efectuado por carretera me
diante camiones, se extenderán las 
autorizaciones fraccionadas por una 
cantidad de harina cada una de 
ellas igual al peso que puedan cargar 
cada uno de los camiones que ten
ga preparados el adjudicatario para 
realizar el transporte. Si dicho ad
judicarlo desconoce en el momen
to en que se extiendan las autoriza
ciones el tipo del camión que ha
brá de emplear para el transporte, 
éstas le serán entregadas si asi ¡o 
desea, fraccionadas en toneladas 
como máximum.

3 " La numeración de las auto
rizaciones fraccionadas se verifica
rán del modo siguiente: todas las 
extendidas dentro de cada mes a 
un mismo adjudicatario se distin
guirán por una letra a continuación 
de la cual se escribirá un número 
que será el de orden de esta auto
rización fraccionada, dentro del to- 
total de la.s correspondientes a di 
cho adjudicatario.

C) El pago a los fabricantes de 
la harina exportada puede realizar
se a elección de éstos en tres for
mas distintas: l.° En metálico por 
las Juntas Marino-Panaderas. <Ie 
destino; 2." En metálico por la Je
fatura del S. N. del T. de la pro
vincia de origen, y 3" En trigo pol
la misma jefatura provincial.

Condición indispensable para 
efectuar el pago es que los fabri

cantes justifiquen el envío de la 
harina. Si el transporte se efectúa 
por ferrocarril la justificación se 
hará presentando el correspondien
te talón de ferrocarril.

Si el transporte se realiza por 
carretera la autorización modelo II 
se extenderá por duplicado, el ori
ginal se utilizará como guía de la 
hiercancía y la copia servirá, una 
vez firmado en ella el iccibí, para 

, justificar la entrega de la mercan
cía

El mecanismo para realizar los 
pagos se detalla a continuación: 
Pago en metálico por las Juntas

Hatino-Panaderas de destino.
Si el fabricante escoge esta for

ma de pago debe remitir directa
mente a dicha Junta los talones de 
ferrocarril de los wagones de hari
na remitidos o bien las autorizacio
nes modelo II con el recibí firmado, 
acompañando a estos documentos 
las coi respondientes facturas en las 
que está autorizado por la Direc
ción general de Agricultura para 
cargar 0'50 pesetas por quintal mié 
trico en concepto de gastos de giro, 
además del valor de los envases y 
gastos de cargo sobre wagón o ca
mión. La Junta Marino Panadera de 
destino, al recibo de éstos docu
mentos, girará al fabricante el im
porte total de la factura, descon
tando en los gastos los de giro real
mente .efectuados por aquélla, que 
quedarán a su favor.
Pago en metálico o en trigo por el 

Servicio Nacional del Trigo.
Si el fabricante desea anticipar 

el cobro de sus faetmas r initirá 
los documentos antes mencionados 
a la Jefatura del Servicio Nacional 
del Trigo de su provincia respec
tiva, indicando al mismo tiempo 
que desea cobrar en metálico o en 
trigo. En el primer caso la Jefatura 
efectuará el pago de la harina en
viada, descontando del importe de 
la factura las 0'50 pesetas por quin
tal métrico cargadas en concepto 
do gastos de giro y remitirá seguí 
damente los talones de ferrocarril n 
la Junta Marino-Panadera de desti
no (con una diligencia puesta en 
ellos), la que girará a la jefatura 
provincial del Servicio Nacional del 
Trigo de origen el total de la fac
tura menos los gastos efectivos que 
ocasione la transferencia.

Si el fabricante desea cobrar el 
importe de su factura en su totali
dad o parcialmente en trigo, recibi
rá el B4 correspondiente a la can
tidad que deje de percibir en metá
lico. Este B-I será tramitado como 
si se tratara de una venta ordi
naria.

Contabilización de los pagos por 
el Servicio Nacional del Trigo.
La Jefatura provincial" abrirá un 

libro de cuentas corrientes por pro
vincias que se adeudará del impor
te de los pagos efectivos anticipa
dos por ella y abonará de los reem
bolsos efectivos hechos por la Jun
ta, con abono y cargo, icspcctiva- 
menb-, a la cuenta «Jefe provincial 
del Servicio Nacional del Trigo».

La diferencia que resulte en el 
Auxiliar entre las cantidades adeu- 
d idas y acreditadas se saldará en 
fin de ejercicio por anotación que 
diga: «Beneficio'obtenido». En los 
estados mensuales modelo AC-3 i 
y AC-bj y notas diarias AC-4 h se 
crea un concepto titulado: «Juntas 
Marino Panaderas».

En cuanto al pago en especie 
por el Servicio Nacional del Trigo, 
la contabilización se ajustará a lo 
que es norma para las operaciones 
de venta ordinarias.

Por Dios, por España y su Revo 
lución Nacional-Sindicalista.

Madrid 11 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.=Ei Director 
general de Agricultura - Delegado 
del Servicio Nacional del Trigo, 
Manuel de Goitia =E1 Interventor 
general, Enrique Esteban.>

Lo que hago público para cono
cimiento de los interesados y su 
más exacto cumplimiento.

Burgos 15 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria =E1 Ingeniero 
Presidente, Eufemio Olmedo.

Anuncios particulares
JOSE CáRAZO CALLEJA

DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA 

Consultas de 11 a 12 y de 3 a o 
Calera 13 3.°—Telefono 1372 
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Imprenta Provincial


